
  

  

PAN... 4 de diciembre del 2003 

Quer > : 
ACTOR: DR. BAYARDO PO- 
LIBIO. MORENO-PIEDRAHI- 
TA TATES (PROCURADOR 
JUDICIAL DE LA DRA. AN- 
GELA GUADALUPE SAR- 
MIENTO MACANCELA) 
DEMANDADO: LUIS 
EDUARDO MANTILLA VAS- 

CUANTIA: INDETERMINA- 

JUICIO (VERBAL SUMARIO) 
DE DIVORCIO No. 423- 

2002-A.B. 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, a 27 de Junio del 

2002.- Las 15h00.- VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del 
sorteo correspondiente.- En 

lo principal, la demanda que 
antecede es clara, precisa 
completa y reúne los demás 
requisitos de Ley.- Dése el 
trámite Verbal Sumario.- En 

consecuencia, con la daman- 
da y esta providencia, hága- 

se conocer al demandado, 
para tos respectivos fines de 
Ley.- Cítese al demandado, 
LUIS EDUARDO MANTILLA 
VASQUEZ, en el lugar que se 
indica.- Cuéntese en la pre- 
sente causa con la opinión 
de uno de los señores Presi- 
dente del Tribunal de Meno- 
res y Fiscal de Pichincha.- 

Agréguese la documentación 
que se acompaña- Téngase 
en cuenta el casillero judicial 
designado por el accionante, 
y la calidad en la que compa- 

rece debidamente justifica- 
do con el documento que se 
acompaña.- Notifíquese.- 

DR. JUAN TOSCANO GAR- 
ZON 
JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, a 4 de Septiembre del 

2002.- Las 15H00.- El escrito 

anterior agréguese al proce- 
so.- Cítese al demandado, 

LUIS EDUARDO MANTILLA 
VASQUEZ, en el departa- 
mento C-209 área postal 
Aaa COnaKÑNA/?7 OT AIaARA0rA 

"sorcrra.- “ETT . 

entréguese copia de esta de- 
manda y providencia a la se- 
ñora MARGARITA DE LA 

DOLOROSA NOBOA AL- 
BAN, Téngase en cuenta el 

casillero judicial señalado 
por la parte actora. Agré- 

guense a los autos la docu- 
mentación acompañada.- En 

mérito del juramento rendido 
por el actor y de conformidad 
con lo previsto por el Art. 86 

del Código de Procedimiento 
Civil, cftese a la demandada 
por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad 
de Quito.- Notifíquese. 
Dr. Raúl Mariño Hernández 
Juez 
Lo que comunico a Ud., para 
los fines de ley, previniéndole 

de la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para 
recibir las posteriores notifi- 

caciones que le corresponda. 
Certifico. 
Dr. Manuel Amón Medina 
Secretario 
Hay un sello 

Cc! 27304 a.r. 

  

JUZGADO TERCERO DE 
LO CIVIL. DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LA SEÑORA JENNY DE 
LOS ANGELES JIMENEZ 
PACAS 
ACTOR: GERMAN MIGUEL 
LANDA LEMA 
DEMANDADA: JENNY DE 
LOS ANGELES JIMENEZ 
PACAS 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
DE DIVORCIO No. 803- 
2003-P.T. 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 21 de Octubre del 2003, 
las 11n24,- VISTOS.- La 

competencia de esta causa 

se ha radicado en esta Judi- 

catura por lo tanto avoco co- 
nocimiento de la misma en 

virtud del sorteo realizado. 
En lo principal la demanda 
barrados a lar meri 

  

va 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- QUITO, 22 de 
Mayo del 2003, las 15h47.- 
VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en mi 

calidad de Juez Titular y en 
virtud del sorteo realizado. 

Una vez que se ha dado 
cumplimiento a lo ordenado 
en providencia anterior, la 

demanda que antecede es 
clara, precisa y reúne los de- 
más requisitos de ley. Decla- 
rándose procedente al trámi- 
te verbal sumario, se manda 
entregar copia de la deman- 
da y esta providencia a MIR- 
YAN MARLENE MARCHAN 
MOLINA, para los fines de 

ley. CITESE a la demandada 
de acuerdo al juramento ren- 
dido y Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, en uno 

de los periódicos de amplia 
circulación de los que se edi- 

tan én esta ciudad, mediando 
por lo menos el término de 
ocho días entre cada publica- 
ción, como lo dispone el art. 
119 del Código Civil. Agré- 

guese los documentos acom- 
pañados. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado 
y la calidad en la que compa- 
rece la abogada. Notifíque- 
se.- f) Dra. María Elena Chá- 
vez. Juez. Lo que comunico 
a Ud. para los fines legales 
consiguientes. Previniéndole 
al demandado la obligación 
que tiene de señalar casillero 
judicial para sus futuras noti- 
ficaciones. Certifico. 

Lcdo. Jorge Mier Burbano 
SECRETARIO  VIGESIMO 
TERCERO CIVIL 
Hay un sello 
1112031671 a.c. 

R. DEL E. 

JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

JUICIO: DIVORCIO No. 861- 
naa Y 

y) 

E 
de Ley, por lo que se acepta 
al trámite Verbal Sumario,- 
Cítese a JORGE EDGAR 

PEÑAFIEL RUILOVA, de 
conformidad con el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil, por la prensa en uno de 
los periódicos de mayor cir- 

culación de esta ciudad de 
Quito, mediando ocho días 

de término, al menos, entre 
publicación y publicación.- 

Agréguese los documentos 
que se acompaña, téngase 
en cuenta el casillero judicial 
designado.- Notifíquese.- 
Dr. Patricio Vaca Quijano 
JUEZ - ENCARGADO 
Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley, 
y lo cito previniéndole de la 

obligación que tiene de seña- 
lar casillero judicial, en el fu- 

gar del juicio. 
El Secretario 
Hay un sello 

a.t./2031695 .a.c 

R. del E. 

JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA 
SEÑORA FLORA MARIA TO- 
RRES AS! COMO TAMBIEN 
NOTIFICACION JUDICIAL 

PARA MENOR ADULTA PA- 
TRICIA ALEJANDRA MINA 
TORRES 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO Nro. 
776-2003-L. 
ACTOR: OSWALDO FABIAN 
MINA MINA 
DEMANDADA: FLORA MA- 

RIA TORRES 
OBJETO: Disolución de! vín- 
culo matrimonial de confor- 
midad con lo dispuesto en el 
Art. 109, numeral onceavo, 

segundo inciso del Código 
Civil vigente. 

TRAMITE: VERBAL SUMA» 
RIO 
CUANTIA: INDETERMINA- 
DA 
CANINO NIMICIAL Nro 

PUSIERA O a re 

  

    o 
de su cónyuge la demanda 
Flora María Torres; así como 
de su hija ta menor Adulta 
Patricia Alejandra Mina To- 
rres, cítese con el contenido 
de la demanda y providencia 

que antecede a la Demanda- 
da Flora María Torres, así co- 
mo también nolifiquese a la 

menor Adulta Alejandra Mina 
Torres, a fin de que insinúe 
sobre el curador Ad-Litem 
que le pueda representar en 

la presente causa, por la 
prénsa en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, Provincia 
de Pichincha, mediando cada 
publicación ocho días cada 

una y una de otra de confor- 
midad con lo dispuesto en el 
Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil. Con la insi- 
nuación que se hace de cura- 

dor Ad-Litem, para que les 
represente a los menores 
Carlos Andrés y Patricia Ale- 
jandra Mina Torres, en la pre- 
sente causa, óigase con un 
de los señores Agentes Fis- 

cales de lo Penal de Pichin- 
cha y con uno de los señores 

Jueces de ta Niñez y Adoles- 
cencia de Pichincha. Tómese 
en cuenta la cuantía y casi- 
llero judicial señalado por el 

compareciente para sus noti- 
ficaciones posteriores. Cíte- 
se y Notifiíquese.- f) Dr. Feli- 
pe Granda Aguilar. Juez. (si- 
gue la notificación). Lo que 
llevo a su conocimiento para 
tos fines de Ley. Previniéndo- 

le de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicia! 
para sus notificaciones pos- 
teriores. Certifico. 
Juana Cevallos G. 
Secretaria 
Hay un sello 

t1/2031696 a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
DMIHINCOHA 

  

  

0 
REPUBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS-% 
no 

EXTRACTO me. 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA AUTO SPEED S.A. 

La compañía AUTO SPEED S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante la Notaria 
Trigésima Sexta del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 8 de octubre del 2003, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 03.Q.1J.4309 de 26 NO%, 
2003 S, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 2 
provincia de Pichincha. 157) 

Y 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, dividido en 
800 acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “La 
comercialización, distribución, exportación e im- 
portación de bienes y servicios, provenientes 
del sector industrial en sus ramas generales”. 

Quito, 26 NOV. 2003 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 
ESPECIALISTA JURIDICO    


